
 
 
 
 

 

 
CONSTANCIA 
Al despacho del Señor Magistrado, informando que ha quedado ejecutoriado el auto de fecha 11 de 
julio de 2019, por medio del cual se admitió el recurso de apelación interpuesto por la parte 
demandada. Pasa para proveer.  
  
 
 
CLAUDIA YANIRA RUIZ ORDOÑEZ 
Escribiente 

 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE SANTANDER 

Mag. Ponente IVÁN MAURICIO MENDOZA SAAVEDRA 
 

Bucaramanga, veintisiete (27) de julio de dos mil veintiuno (2021)  

 

AUTO QUE CORRE TRASLADO PARA ALEGAR 
Exp. No. 680012331000-2005-02764-01 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 212 del C.C.A. CÓRRASE traslado a las partes 

por el término común de diez (10) días para que presenten sus alegaciones finales.  

 

Una vez vencido el término del traslado para las partes, córrase traslado del expediente al 

Ministerio Público por diez (10) días para que emita concepto de fondo. 
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